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I. Disposiciones generales

ANEXO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

I.iccllcin I.itt'nri.u audfillí:lfldS
Cnnocimientos ,Fdad

espanobs -de Morsc rtquerida

Aficionado. Limited. No obligato~ Trece años.
Clase «6», AOLCP. rios.
(Restringida). (Amateur Operator's

Limited Certificate of
Proficiency.

Aficionado. Novice. " Obligatorios. Trece años
Clase «C». NAOCP.
(Limitada, prin~ (Novice Amateur Opera·

cipiante). tor'5 Certificate of Pra-.
ficiency). .

Madrid, 2 de octubre dc_1991.

A su excelencia don Francisco Fernández Ordóñez.
Ministro de Asuntos Exteriores. . '
Madrid.

Excelencia:

Tcngo el honor de acusar recibo,de su carta de 25 de marzo de 1991.
cuyo lexto es el siguiente:

«Tengo el honor de dirigirme a vuestra excelencia con objeto de
proponer un Acuerdo entre España y Australia sobre concesión reci
proca de autorizaciones a los radioaficionados de cada uno de los dos
países. para que puedan utilizar sus estaciones radioeléctricas en el otro
país, conforme a las siguientes eondicicmes:

1. Todo ciudadano espa'ñol o autraliano que esté en posesión de
una ¡icicncia de radioaficionado expedida por las autoridades competen·
tes de su país podrá obtener la equivalente licenCia de las autoridades
competentes del otropais para operar una estación de radioaficionado
en su territorio sobre una base de reciprQcidad y con arreglo a las
condiciones establecidas en el presente Acuerdo y a la tabla de
equivnlencias del anexo.

:!. las licencias las emitirá cadn una de las autoriades competentes
de acucrdo con sus respectivas legislaciones internas y de conformidad
con el procedimiento establecido' por SllS leyes y reglam_cntos, en el
cntendimiento de que dichas licencias quedarán sujetas a modificación,
suspensión o cam.:e1ación, previa resolución motivada.

3. Las autoridades competentes de cada país podrán negar la
concesión, modificar las condiciones de explo,tación de la estación y
cancclar la licencia una vez expedida, sin necesidad de dar cuenta de su
actuación a las autoridades competentes del otro pais.

4. l..J:ts frecuencias. DOtencias y clase de emisión utilizables.en cada
1"ai.s serán exclusivamente las que estén atribuidas -en el mismo al
Servicio de Radioafkionados por las leyes y reglamentos de 'ese país.

5. El radioaficíonado espaiiol a attstraliano que obtenga una
licencia conforme a las cóndiciones estaJ!decidas en el presente Acuerdo,
quedará obligado a cumplir la legiSlación vigente en la materia en el pais
de acogiáa en particular y, en general, al Reglamento de Radiocomuni
caciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (LJIT).

6. Cada una de las Partes podrá. en cualquier momento, notificar
por cscrito a la otra Parte su voluntad de poner fin al presente Acuerdo.
en cuyo caso quedará sin efecto a los sesenta días de la formulación de
dicha notificación,

7. SI las cláusulas precedentes. son aceptables para el Gobierno de
Austr.¡lia, tengo el honor de proponer que la presente Carta y la
respuesta de vuestra cxcclen~ia constituyan un Acuerdo entre nuestros
dos paises. que' entrara en vIgor sesenta días después de la fecha de su
carta de respuesta.»

Tcngo el honor de comunicar a vuestra excelencia la conformidad
del Gobierno australiano a las disposiciones contenidas en el texto
¡¡rriba citado.

Le ruego ac~pte, señor Ministro. el testimonio de Q1i más alta
consideración.

Hamihon Charles Molt.

Edad
"'Qllcri<!J

Conocimient$o
de Mor<.<'lÍ("encí:¡s ,¡¡ustraharl<ls

Full Privilege. Obligatorios. Trece años.
AOCP.
(Amateur Operator's

Certificate of Profi~

ciency).

Tabla de equimlencías de licencias

Licencias
np:¡iIOI<ls

1724

Aficionado.
Clase «A}}.
(GeneraL)

CANJE de Ca",.las constitutivo de Acuerdo entre España y
Australia sobre concesión de licencias a radioaficionados,
de fi'chas 25 de marzo y 2 de octllbre de 199J:

Madrid. 25 de marzo de 1991.
A su excelencia don Hamilton Charles MoH.
Embajador Extraordinario y PlenipO\cnciario de Australia.
Madrid.

Excelencia:
Tengo el honor de dirigirme a V. E. con objeto de proponer un

Acuerdo entre España y Australia sobre concesión recíproca de aUloriza
cíones él los radioaficíonados de cada uno de los dos países, para que
puedan utilizar sus estaciones radioeléctricas en el otro país conforme a
las siguientes condiciones:

L Todo'cludadano españolo autTaliano que esté en posesión de
una Iicicncia de radioafícionado expedida por las autoridades com~ten.
tes de su país podrá obtener la equivalente licencia de las autoridades
competentes del otro país para operar una estación de radioaficionado
en su territorio soqrc una base de reciprocidad y con arreglo a las
condiciones establecidas en el presente Acuerdo y a la tabla de
equivalencias del anexo.

2. Las licencias las emifirá cada una de las autoriades competentes
de acuerdo con sus respectivas Icgislacioñes internas y de conformidad
enn el procedimiento establecidO'- por sus leyes y reglamentos. en el
entendimiento de que dichas licencias quedaran sujetas a modificación,
suspensión o cancelación, previa resolución motivada.

3. Las autoridades competentes de cada país podrán negar la
concesión, modificarlas condiciones de explotación de la estación y
cancelar la licencia una vez expedida, sin necesidad de dar cuenta de su
actuación a las autoridades competentes del otro país.

4. Las frccuencias, potencias y clase de emisión utilizables en cada
país serán exclusivamente las que estén atribuidas en el mismo al
Servicio de Radioaficionádos por las leyes y reglamentos de ese país.

5. El radioaficionado espailol o australiano que obtenga una
licencia conforme a las condiciones establecidas en el pres~nte Acuerdo.
quedará obligado a cumplir la legislación vigente en la materia en el país
de Jcogida en particular Y. en general, al Reglamento de Radiocomuni~
cnciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).

6. Cada u-na de las Partes podrá, en cualquier momedto, notificar
por escrito a la otra Parte su voluntad de poner fin al presente Acuerdo,
en cuyo caso quedará sin cfccto .1' los seSellta días de la formulación de
dicha nOliflCuciÓfl.

7. Si las cláusulas precedentes son aceptables para el Gobierno de
Australia, tengo el honor de proponer que la presente Carta y la
respuesta de vuestra excelencia constituyan un Acuerdo entre nuestros
dos países. que entrará en vigor sesenta -días después de la fecha de su
carta de respuesta..

le ruego aceple, señor Emhajador, el testimonio de mi más alta y
distinguida consideración.

I,
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¡
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ANEXO A

Propuesta de Acuerdo con España para la concesión recíproca
de Iiciencias a radioafidonados

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Ordcll del !\-'liOlstCriO de Economia y HaCIenda de 22 de ellcro
de 1992 autoriza al Dirc¡;tor gelleral del Tesoro v Política Financiera a
emitir Deuda dd Estado duralllel992 y enero de 1993, senalando los
Illstrumentos en que podrj mah.'rialil.arse, entre los que se encuentran
los BOll9s y Obligaciones dd Estado, y l'stahlcciendo las reglas básicas
a bs que su emiSión ha dc ajustarse. En la nllsma se establece una
penodicidad que (omo mínll1lo sera mensual para las suhastas de Bonos
dd Estado y blllleslral para las de Obllgaciones del Estado, \" se
contempla l::l pOSIbilidad de poner en oferta emisiones que sean
ampliaclOn de otras 'Tallladas con anlerlorldad, lo que permite contl·
nuar ,l'on la téCllica de agn:·gaCHJn de enlls;unes cuya práclÍcn ha
contnbllldo al desarrullo de los llH:rcaJos de Deuda.

Por otra parte, d acercamiento de las técnicas de emisión de la
Dcuda del Estado a medio y largo plaLO emitida cn [sp,ula respecto de
las que se siguen cn otros mercados y el desarrollo de las operacioncs en
los mercados de opciones y futuros aconsejan mantener las medidas.
ilHroducidas en 1990, de modilic.ar los períodos de pago de intereses,
pas3ndolos de si.'nlestra!cs a anuales, v de adelantar al dia 15 de cada
llles la lecha de puesta en circulación ¿k los valores, de tal manera que
Slemprl' estén disponibles l'n la fecha de liqUIdación de los contratos,
que l'stá fijada el tercer mi0rcolcs del mes.

Asimismo, In lH:ccsid~¡d de que el Tcsoro Público ctH.'nte con
l11eG~nismos adl'cuados para su llnanciación. basados en una espeeial
rc!noón de. colahoraelón con algunas Entidades gestoras. ha aconsejado
la celcbraclOll de segundas vueltas subsiguientes a las subastas. _en los
('asas y en los términos previstos en b Orden de 24 de julio de 1991. En
t'stas segundas vueltas. la peculiaridad de los pnnicipantcs hace COllVe
niente que c! precio a pagar por la Deuda adjudicada a cada postor sea
el ofrccido. a di!Crencia de la practica seguida en la resolución de la
pnlllcra vuelta de las subastas.

En cumplimiento de lo previsto en dichas normas, es, pues. necesario
lljar las características dl' las pró.\imJ.s l'misiones de Bonos del Estado.
,¡ tres y a ('inco años, y Obligacioncs del [st::ldo que se rcalizanin ;) partir
d~'l mes de febrero y convocar las subastas en que se pondrán en oferta
dIchas ellllSlones. slf'ndo COll\'Clllenk. a cste respecto, publicar. además.
el resto dc las subastas ordinarias de Bunos y Obligaciones del Estado
a CI.:kbrar dL.lrantc el presente ano de 199~ y enero de 1993, para facilitar,
mil la dIfUSIón de su cakndario con la suticiente antelación. los planes
de mn:rslón de los suscriptores y el funCIonamiento de los distintos
mercados de Deuda del Estado.

Por todo .ello, en uso de lns autoriwcioncs contenidas en la Orden
de 22 de enero de 1992. por la que se regula la emisión de Deuda del
Estad'} dl.l!-ante. 1992 y enero de 199.1.

Esta Dm.'CclOn General ha restll,'ho:·

1. H,l('Cf públicO el ealcndario de subastas ordinarias de las
emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado, que se pondrin en oft'rw
durante 199~ y enero de J993, de acuerdo con la periodicidad estable
cida en el apartado 5.3.1 de la cltnda Orden:

Tabla de eqwl'a/l'l1c/as

Lln'nd;¡~ Lin:ncias -l.onO\:m';cnlo~
C"ndióonc~

Edad g,"ncrak'" ~q:ull
cspailO!a, auslml,<\na, de Mor'iC r''t1u<;rida d Manual dd

R;¡dioafil."lo'ladu

Aficionado. Full Privilcge. Obligatorios. Quince Véase un\?-
~ .. -< Clase (A»: AOC? años. xo C

(Genera_l.) (Amateur Ope-
ralor's Certi·
ficate of Pro-

Aficionado.
ficiency).

limited. No. oblígato· Quince Véase ane-
Clase «B». AOLC? nos. años. xo C.
(Restrin. (Amateur Ope-

gida)_ rator's Limi~

ted Certifi.
.cate of Pro-

Aficionado.
ficícncy.

Novicc. Obligatorios. Sín. límit<),,- Véase anc·
Oase «ü>. NAOC? clon de xo C.
(Limitada, (Novícc Ama- edad.

princi- tCUf Opera·
piante). tor'.s Certifi-

cate _of Pro~

ficiéncy).

NOTAS

Nota L Para facilita~ el reconocimiento, se- acompaña una rl1m.'s
tr<¡ de la licencia australiana común a las tres clases de aficionados
(anexo B).

Nota 2. Se acompaña el Manu.1.1 Australiano d~1 Radioatidonado
(anexo C).

. tJota 3.. La Administración australiana desea restringir el rccono~i
111ICnto· segun el acuerdo recíproco propuesto :I únicamente aquellas
personas a las que se haya eXp<"~ido licenCIa como consecuencia de
haber superado con cxito los requisitos de examen españoles. No
desea.m.os q~~ se nos obligue a aceptar una licencia expedida por la
A.dmlfllstraclOn española por cualquier otra razón, por ejemplo, en
vIrtud de Urt acue.rdo recíproco con otro pais.

El ~re~ente Canje de Cartas entró en vigor el 1 de diciembre de 1991,
sesenta dlas después de la ·fecha de la Carta del Embajador de Australia
según se establece en el punto 7 de su texto. '

I...o que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 15 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico Aurdio

Perez Giralda. '

1725 RL";OLCC!OV de ]4 de enef{) de N92. de la ltireccióll
(jellera! del F('soro r Po/t'lica Financiera. por la ,{lIe se
dispo!lel/ dCft'rminadas <'nl/siOIlCS de Bonos dc! Es/ado él

tres J' a cinco mios r O/¡ltgacio/les dc! l:'stado, y se fJublica
el calendario de slflta.,las {lilUl el mio {99] l' el }I/('-", de enero
de 1<J93. '

Fecha l imite de
presentación de pe- Fecha de resolución Fecha de pago pa- Fecha de dcsenbol so
ticione$ en las de las subastas ra los no titulaw y de adeudo en c;:.uen toIcda.l idades de Dewa del

Subastas oficinas del Banco (hasta 12 horas. 11 res de cuentas en ta para los titula- Estado que se st.bastan
de España (hasta 12 horas en las Islas la Central de Ano· res de --cuentas en.
horas. 11 horas en Canarias) taciones la Central de Ano-

Ilas Islas Canarias) taciones

Febrero 27.01.1992 30.01.1992 13.02.1992 17.02.1992 · Bonos del Estado a 3 años
· Bonos del Estado a 5 años
· Obligaciones del Estado

MarlO 24.02.1992 27.02.1992 .2.03'.1992 16,03.1992 · Bonos del Estado a 3 años
· Bonos del Estado a 5 años I· Obligaciones del Estado I,

Abril 30.03.1992 02.04.1992 13.04.1992 15.04.1992 , Bonos del Estado a 3 años ¡
, Bonos del Estado a 5 años I
, Obligaciones del Estado I


